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El Boletín de Sumarios de publicaciones periódicas especializadas que ofrece 

la Biblioteca del Parlamento de Canarias, proporciona información sobre las últimas 

revistas que se reciben -ya sea en formato papel o electrónico-. Este boletín tiene 

periodicidad mensual. 

En las revistas con * se puede consultar el texto completo del artículo -con libre 

acceso- en la página oficial de la revista o a través de la base de datos de revistas 

de DIALNET. 

Para cualquier duda o consulta sobre los artículos de su interés puede dirigirse 

a la siguiente dirección de correo electrónico biblioteca@parcan.es 
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Nota: En las revistas con * se pueden consultar los artículos a texto completo 

Derecho Constitucional y Parlamentario 

 
 

Revista Española de 
Derecho Constitucional* 
N.º 130, enero-abril 2024 

 
 

Revista General de 
Derecho Constitucional  

N.º 40 abril 2024 
 

 

  

https://www.cepc.gob.es/publicaciones/revistas/revista-espanola-de-derecho-constitucional/numero-130-eneroabril-2024
https://www.iustel.com/v2/revistas/detalle_revista.asp?numero=40&id=3
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Nota: En las revistas con * se pueden consultar los artículos a texto completo 

Derecho Administrativo 

 
 

Actualidad Administrativa 
N.º 4, abril 2024 
Nº 5, mayo 2024 

 
 

El Consultor de los 
Ayuntamientos 

N.º 5, mayo 2024 

 
 

Revista Española de 
Derecho Administrativo 

N.º 232, abril 2024 

 
Revista Vasca de 

Administración Pública* 
N.º 128, enero-abril 2024 

 
 

Revista de 
Administración Pública* 

N.º 223, enero-abril 
2024 

 
 

Revista de Estudios de la 
Administración Local y 

Autonómica* 
N.º 21, abril 2024 

 
 

Administración de 
Andalucía: Revista Andaluza 
de Administración Pública* 

N.º 116 (2023) 

 

  

 

https://www.ivap.euskadi.eus/ultimo-numero-rvap/z16-a3rvap/es/
https://www.cepc.gob.es/publicaciones/revistas/revista-de-administracion-publica/numero-223-eneroabril-2024
https://ws168.juntadeandalucia.es/revistaselectronicas/raap/issue/view/numero-116
https://dialnet.unirioja.es/ejemplar/658985
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Nota: En las revistas con * se pueden consultar los artículos a texto completo 

Unión Europea 

 
 

La Ley Unión Europea 
N.º 124, abril 2024 

 
 

Revista Aranzadi Unión 
Europea 

N.º 4, abril 2024 
 

 
 

Revista de Derecho 
Comunitario Europeo* 

N.º 77, enero-abril 2024 
 

 
 

Cuadernos Europeos de 
Deusto* 

N.º 70 (2024) 

  

  

https://www.cepc.gob.es/publicaciones/revistas/revista-de-derecho-comunitario-europeo/numero-77-eneroabril-2024
https://ced.revistas.deusto.es/issue/view/311
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Nota: En las revistas con * se pueden consultar los artículos a texto completo 

Derecho  

 
 

La Ley Mercantil  
N.º 112, abril 2024 

 
 

Actualidad Jurídica 
 Aranzadi 

N.º 1006 (2024) 

 
 

Práctica de Tribunales 
N.º 167, marzo-abril 

2024 

 
 

La Ley Penal 
N.º 167, marzo-abril 2024 

 
 

Revista Jurídica de 
Canarias 

N.º 72, enero 2024 
 

 
 

Revista Jurídica de la 
Comunidad de Madrid* 

N.º marzo (2024) 
 

 
 

Revista de Jurisprudencia 
Lefebvre 

N.º 66, abril 2024 

 

 
Revista de Derecho de 

Familia Lefebvre 
N.º 128, abril 2024 

 
 

Revista de Derecho 
Político* 

N.º 119, enero-abril 
2024 

 

https://revistas.uned.es/index.php/derechopolitico/issue/view/1814
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Nota: En las revistas con * se pueden consultar los artículos a texto completo 

 
 

Anuario de Filosofía del 
Derecho* 

N.º 40 (2024) 

  

https://www.boe.es/biblioteca_juridica/anuarios_derecho/anuario.php?id=F_2024
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Nota: En las revistas con * se pueden consultar los artículos a texto completo 

Derecho Civil 

 
 

Actualidad Civil 

N.º 4, abril 2024 

 

 

 
 

Anuario de Derecho Civil* 

N.º 1, ene.-marzo 2024 

 

 

  

https://www.boe.es/biblioteca_juridica/anuarios_derecho/anuario.php?id=C_2024
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Nota: En las revistas con * se pueden consultar los artículos a texto completo 

Derecho del Trabajo 

 
 

Trabajo y Derecho 
N.º 112, abril 2024 
N.º 113, mayo 2024 

 
 

Boletín Laboral 
N.º 4, abril 2024 
Nº 5 mayo 2024 

 
 

Capital Humano 
N.º 397, mayo 2024 

 
 

Revista Española de 
Derecho del Trabajo 
N.º 273, marzo 2024 
N.º 274, abril 2024 

 

 
Revista Int. y Comparada 
de Relaciones Laborales 

y Derecho del Empleo* 
N.º 1, enero-marzo 2024 

 

 

  

https://ejcls.adapt.it/index.php/rlde_adapt/issue/view/97
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Nota: En las revistas con * se pueden consultar los artículos a texto completo 

Economía y Hacienda Pública 

 
 

Informe Mensual La 
Caixa* 

N.º 488, abril 2024 

 
 

Boletín ICE Económico: 
Inf. Comercial Española* 

N.º 3169, abril 2024 

 
 

Forum Fiscal 
N.º 307, abril 2024 

 

 
 

Crónica Tributaria* 
N.º 190 (1/2024) 

 
 

Carta Tributaria: 
Documentación 

N.º 109, abril 2024 
 

 
 

Carta Tributaria: Opinión 
N.º 109, abril 2024 

 

 
 

Técnica Contable y 
Financiera 

N.º 73, abril 2024 

  

  

https://www.caixabankresearch.com/es/informe-mensual/488/abril-2024/informe-mensual-abril-2024-num-488
https://doi.org/10.32796/bice.2024.3169
https://dialnet.unirioja.es/ejemplar/659665
https://cronicatributaria.ief.es/ief/ct/index.php/cronica-tributaria/issue/view/92
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Nota: En las revistas con * se pueden consultar los artículos a texto completo 

Archivística, Biblioteconomía y Documentación 

 
 

Boletín de la ANABAD 
N.º 2, abril-junio 2023 
N.º 3-4, julio-diciembre 

2023 

 

 
Anales de 

Documentación: Revista 
de Biblioteconomía y 

Documentación* 
Vol. 27 (2024) 

 

  

https://www.anabad.org/boletin-anabad-lxxiii-2023-num-2-abril-ju
https://www.anabad.org/boletin-anabad-lxxiii-2023-num-3-4-julio-diciembre/
https://revistas.um.es/analesdoc/issue/view/22121
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Nota: En las revistas con * se pueden consultar los artículos a texto completo 

Urbanismo y Medio Ambiente 

 
 

Revista de Derecho 
Urbanístico y Medio 

Ambiente 
N.º 368, marzo 2024 

 

 
 

Revista de Urbanismo 
Lefebvre 

N.º 128, abril 2024 
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Nota: En las revistas con * se pueden consultar los artículos a texto completo 

Información General 

 
 

Tráfico y Seguridad Vial 
N.º 293, abril 2024 

 

 
 

Revista Española de 
Defensa* 

N.º 415, abril 2024 

 
 

Índice: revista de 
estadística y sociedad* 

N.º 93, abril 2024 

 
 

Afkar-ideas* 
N.º 71, primavera 2024 

 

  

 

https://www.defensa.gob.es/gabinete/red/2024/red/red-415.html
http://www.revistaindice.com/numero93/
https://www.politicaexterior.com/revista/afkar-ideas-71/
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Sumario

Editorial

Vuelo MH 17: Destino ninguna parte

Por Santiago Soldevila Fragoso

Ejercer en forma y plazo

(a cargo de Ana Isabel Martín Valero)

El procedimiento previsto en el artículo 38 de la Ley 12/2009: traslado a España para solicitar asilo

Por Ana Isabel Martín Valero

Las extralimitaciones en ejecución de sentencia

Por Ramón Castillo Badal

Expediente sancionador por conductas colusorias en licitaciones públicas

Por Ramón Castillo Badal

Europa

(a cargo de Santiago Soldevila Fragoso)

El principio de cosa juzgada no absoluto: su impacto en el derecho de asilo

Por Santiago Soldevila Fragoso

Venta de medicamentos a distancia: ¿cuándo, cómo y por quién?

Por Santiago Soldevila Fragoso

La libertad de circulación amenazada por la burocracia

Por Santiago Soldevila Fragoso

Actualidad Administrativa, Nº 4, Abril de 2024, Editorial LA LEY
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Derechos fundamentales y libertades públicas

(a cargo de Nuria Díaz Abad)

Los derechos de las personas con discapacidad: Duric c. Serbia y Diaconeasa c. Rumanía

Por Nuria Díaz Abad

Libertad de expresión de jueces en las redes sociales: Danilet contra Rumanía

Por Nuria Díaz Abad

El derecho a la tutela judicial efectiva y las resoluciones judiciales erróneas relativas a la subsanación de los
requisitos procesales para la interposición de recursos: STC 3/2024, de 15 de enero

Por Fernando de la Peña Pita

Los límites materiales de la utilización del decreto-ley en materia tributaria: la STC 11/2024, de 18 de enero

Por Fernando de la Peña Pita

Administración del siglo XXI

(a cargo de Miguel Ángel Davara Rodríguez)

El difícil reto de proteger la ciberseguridad y la privacidad para las pequeñas administraciones locales

Por Paula Gutiérrez Arboleda

El coordinador de bienestar y la formación en protección de datos

Por Cristina España Pérez

Inteligencia Artificial: Retos y oportunidades en el área fiscal, desde una perspectiva práctica a través de
posibles casos de uso, tanto para los contribuyentes como para la Administración Tributaria

Por Carlos Guerrero Ros

Abogacía pública autonómica

(a cargo de Javier Asún Esparza, Luis Ibarrola Berasain y Sandra Santesteban Oroz)

Análisis de la STS 258/2024, de 15 de febrero, sobre transferencia de las competencias de tráfico de la
Comunidad Foral de Navarra

Por Luis Ibarrola Berasain

Actualidad

La plusvalía que nunca muere

Por Francisco Pleite Guadamillas

Características de los puestos de trabajo para su provisión mediante el sistema de libre designación

Actualidad Administrativa, Nº 4, Abril de 2024, Editorial LA LEY
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▪

Por Rafael Aliaga Rodríguez

En la práctica

Entidades locales autónomas en Andalucía

¿Pueden adoptar los policías locales medidas provisionales en relación con las actividades irregulares?

Actualidad jurisprudencial

Actualidad legislativa

Actualidad Administrativa, Nº 4, Abril de 2024, Editorial LA LEY
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Consejo de Redacción

Cronicas

Crónica desde Bruselas

1. El Abogado General Maciej Szpunar aborda la ponderación entre la libertad de
prensa y el derecho a la ejecución de una sentencia dictada en otro Estado
miembro (ABOGADOS S.L.P. GÓMEZ-ACEBO & POMBO)

Crónica Político-Institucional

1. Ucrania sigue en el centro de la agenda comunitaria a los dos años de la
invasión rusa (JOSÉ LUIS DE CASTRO RUANO)

Crónica sobre Fiscalidad de la UE

1. Una nueva actualización de la lista dinámica de paraísos fiscales de la UE
(FERNANDO SERRANO ANTÓN)

Crónica sobre Derecho de la Competencia nacional y de la UE

1. La Comisión Europea adopta una comunicación revisada sobre la definición
del mercado en asuntos de competencia

Doctrina

1. El Derecho de la Competencia y su relación con los novedosos mercados digitales. El
«Digital Services Act Package» de la Unión Europea (ANDRÉS ARNÁIZ AUSÍN)

2. La nueva Política Agrícola Común al rescate del medio ambiente. ¿Está justificada la
revuelta agraria? (NICOLAS DE SADELEER)

3. La inteligencia artificial y su afectación en el Derecho administrativo: especial
referencia a la contratación pública (VIRGINIA SALDAÑA ORTEGA)

4. Espacio Europeo de Educación 2025: oportunidad para fortalecer en Europa una
«esfera objetivada de valores» (JAVIER MANUEL VALLE LÓPEZ, MARÍA MATARRANZ
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